
 
  Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 
No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

                Neiva, veintiuno (21) de enero de Dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:    FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S 

DEMANDADO:    HERNAN DARIO JIMENEZ TRUJILLO  

RADICACION:     41-001-41-89-005-2020-00833-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, por reunir las exigencias de los artículos 621 Y 671 del Código de 

Comercio, en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado teniendo en cuenta que los documentos acompañados por 

la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, conforme lo preceptúa el articulo 430 ejusdem, En 

consecuencia, esta agencia judicial,  

 

                                      R E S U E L V E: 

 

1.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S NIT. 900.505.564-5 en contra HERNAN 

DARIO JIMENEZ TRUJILLO C.C. 1.075.254.212, quien deberán cancelar las siguientes 

sumas de dinero:     

 

a.-   Por la suma de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS CICUENTA Y NUEVE MIL PESOS 

($16.559.000) M/Cte, por concepto de capital contenido en el pagare. 

 

b.- por los intereses moratorios 24% ANUAL, comerciales al tenor del art.  884 del 

C. Co liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al 

que se refiere del numeral anterior desde 02 de Diciembre de 2020, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- ORDENAR a la parte demandada el cumplimiento de las obligaciones descritas 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído y/o excepción durante el lapso de diez (10) días, plazo que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

3- DISPONER la notificación de este interlocutorio al demandado conforme lo 

preceptúa el artículo 290 del Código General del Proceso y surtir el respectivo 

traslado de la demanda y sus anexos.   

 

  4.- RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial al 

abogado JUAN SEBASTIAN TEJADA MUNAR C.C. 1.083.908.029, T.P. No. 315.153 del 

C. S. de la J. 

 

Notifíquese, 

                                                      
 flor                                      RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                                                               Juez 
                                                                       



Hoja No. 2 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 22 de enero de 2021_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 005 hoy a las SIETE 
de la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
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